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Oficio 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes 7 Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije ira ejemplar es el si
tio ds costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación qué deberá verificarse cada año. 

PARTE ̂ OFICIAL. 

(Gaceta del dia I I de Marzo.) 

HE5IDENCI1 DEL COKSEIO BS «ISISTROS. 

SS. M M . el Rey D . ; Alfonso y . la 
B e i n a D o ñ a M a r í a Cristina (Q.D.G.) 
y SS. A A . RE. las Sermas. SeSoras 
Princesa de As tú r i a s é Infanta Doña 
Mar ía Teresa c o n t i n ú a n en esta Oorr 

S E P U B L I C A L O S L U N E S MIÉRCOLES Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
SO céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos tU ftseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al serricio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el.pago ds 
25 cinttmot dt pélela, por cada linea de inserción. 

te s in novedad en su importante 
salud. 

De igua l beneficio disfrutan 
SS. A A . B B . las Infantas DoSa 
María Isabel, D o ñ a Mar ía de la Faz 
y DoSa Mar ía Eulal ia . 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

C i r c u l a r . — N ú m . 126. 

Se halla -vacante una plaza de 

i Agente de 3.* clase del Cuerpo de 
Órden públ ico de esta provincia, 
dotada con el haber anual do 750 

Los aspirantes presentaran-' sus 
instancias documentada" en* forma 
en este Gobierno de provmüia1, den
tro del t é r m i n o de diez días conta
dos desde el en que se inserte este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; s ien

do preferidos para obtener dicha 
plaza los licenciados del E jé rc i to 
sin nota alguna desfavorable en sus 
licencias conforma á lo dispuesto 
eri'la Real ó rden do 4 de A b r i l de 
1877. •><•• 

León Marzo 10 de 1883. 

El Qobernádor, , 

Enrique de Mena. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los artículos de .consumo durante el mes de Miero último. 

PUEBLOS. 

A s t o r g a ; . 
L a B a ü e z a . . . . 
La Vecilla ; . . . 
Leon.^ 
M u ñ a s de Paredes. 
P o n f é r r a d a . 
B i a f i o . . . . . . . . • • • 

Valencia de D . J u a n . . 
Villafranca del Bierzo. 

TOTAL. 

Ijftcio medio genera l . . . . . 22 77 

GRANOS. 

Sectólitro. 

• Trig». 

P is . Cs. 

20 25 
21 62 
21 25 
19 71 
26 '50 
23 76 
24 . 
22 > 
18 » 

227 72 

- Cebada. 

Pts . Cs, 

16 25 
14 51 
13 28 

.13 51 
16 50 
15 23 
15 25 
13 80 
10 » 
17 12 

145 45 

14 54 

Ctittn. 

P ts . Cs 

18 » 
16 40 
13 28 
13 51 
17 50 
17 78 
15 25 
13 60 
11 "» 
19 10 

155 42 

15 54 

Haii.' 

Pts . Cs. 

LEOUMBHES. 

KiUgramo. 

Carbaaioi 

Pts . Cs. 

45 
45 
75 
78 
88 
65 
78 
78 
50 
60 

6 62 

66 

Arroz, -

P ts . Cs 

65 
62 
72 
60 
75 
75 
98 

-75 

69 

6 51 

72 

i u i l i . 

Pts. Cs, 

CALDOS. 

Litro. 

Vi». 

Pts. Cs. 

1 08 
1 03 
1 18 
1 02 
1 12 
1 25 
1 20 
1 
1 25 
1 19 

11 32 

1 13 

46 
37 
50 
43 
60 
35 
44 
25 
30 
30 

40 

Agoardítntt 

Pts. Cs. 

» 84 
1 
1 35 
1 
. 6 5 
1 
» 70 
> 60 
. 7 4 

87 

. CARNES. 

Kilogramo. 

Taca. 

Pts. Cs. 

> 99 
• .96 
» 82 
1 2 0 
. 7 5 
1 09 
» 66 
1 09 
> 80 
1 

9 36 

93 

;Caniiro. 

Pts . Cs. 

»••99 
» 

. 7 5 
1 20 
» 75 
1 09 
» 66 
1 09 
> 80 
1 > 

8 33 

92 

• Tocino. 

Pts. Cs. 

1 85 
2 17 
2 12 
2 60 

2 60 

22 47 

2 24 

RESUMEN". 

( M á x i m o . . . . 
' ( M í n i m o . . . . 

i Máx imo 
' ( M í n i m o . . . . 

BecUlitn. 

Pesetas. Cs. 

30 63 
18 » 
17 12 
10 » 

LOCALIDADES. 

Villafranca del Bierzo 
Valencia de D. Juan 
Villafranca del Bierzo 
Valencia de D . Juan 

Kilogramo. 

h trigo. 

Pts. Cs. 

05 
04 
05 
04 
05 
11 
06 
05 
05 
08 

58 

05 

lie cebada. 

Pts . Cs. 

04 
04 
05 
04 
04 
11 
04 
05 
05 
08 

»' 54 

05 

Lean 10 de Febrero de..1883.—El. Jefe de la Seccim de Fomento, /oajum M. de Aldecoa.—V." B.' 
DE MESA. ... -. ,: ''• 1 • 

- E l Gobernador, ENRIQUE 



DIPUTACION ! PCUAL. 

CONTADURIA D E LOS FONDOS 
B E L PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Mes de Febrero del año econúmieo 
D E 1882 Á 1883. 

DISTBIBUOION ée fondos por captíulos y artículos para satisfacer las obligacio
nes de diclw mes. formada por la Contaéitria de fondos provinciales, confor
me é lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contalilidaipro
vincial de 20 de Setiembre de 1865 y a l 93 del Reglamento para su, ejecuciónt 
de la misma fecha. 

SECCION PRIMERA.—GASTOS OBLIGATOBIOS 

CAPÍTULO I.—Administración provincial. 

Ar t i cu lo 1." Dietas de la Comisión p ro 
v i n c i a l . 

Personal de la Diputucion ensustres secciones 
Idem de la Secc ión de e x á m e n de cuentas 

m u n i c i p a l e s . . . . . . — 
Material de la D i p u t a c i ó n y d e m á s depen

dencias provinciales 
A r t . 3.° Sueldos de los empleados y depen

dientes de las Comisiones especiales 
A r t . 4." Haberes del personal de construc

ciones civi les . . . . . . . . . . ; . / . 

CAPÍTULO II.—Servicios generales. 

A r t . 1.° Gastos de quintas 
A r t . 2.° Idem de bagajes. 
A r t . 3.° I i lom de impres ión y p u b l i c a c i ó n 

del BOLETÍN OFICIAL. 
A r t . 4.° Idem de elecciones de Diputados 

p r o v i n c i a l e s . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A r t . 5.° Idem de calamidades p ú b l i c a s . . . . . . 

CAPÍTULO I I I .—Obras públicas de carácter 
obligatorio. , 

A r t . 1.° Personal de las obras de r e p a r a c i ó n 
de los caminos, barcas; puentes y pontones no 
comprendidos en el plan general del Gobierno.. 
; Material para estas obras. 

. .CAPÍTULO I V . — Cargas. - r •. . 

A r t . 2." Pensiones concedidas lega lmente . . . 

CAPÍTULO V.—Instrucciónpública. ... 
' A r t . l ." Junta provincia l del ramoy aumen
to gradual de sueldo á Maestros y Maes t ras . . . . 

A r t . 2.° S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento del I n s 
t i t u t o de segunda e n s e ñ a n z a 

A r t . 3." Subvenc ión ó suplemento que abo
na la provincia para el sostenimiento de la Es
cuela normal de M a e s t r o s . . . . V . . . * ; . ' ; . . • 

A r t . 4:° ; Siíéldo y dietas del Inspector p ro 
v inc ia l de primera e n s e ñ a n z a . . . . . . . . . . 

Material dé - ' o f i c i n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
A r t . 6.° Biblioteca provincial.-^Subvencion 

al Estado . : . . . . . . . . 

CAPÍTULO VI:—Beneficencia.; : 

A r t . 1.° Atenciones de la Jun ta provincial y 
estancias de Dementes. 

A r t . 2.'' S u b v e n c i ó n ó suplemento que abo
na la provincia parael sostenimiento dolos Hos
pitales 

A r t . 3." I d . i d . de las Casas de Misericordia. . 
A r t . 4.° Idem i d . i d . de las Casas de E x p ó 

sitos 
A r t . 5.° Idem i d . i d . de las Casas de Mater 

n i d a d — . 

CAPÍTULO VIII.—Imprevistos, 

Único . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurr i r ; 

SECCION SEGUNDA.—GASTOS VOLDNTAHIOS 

Artículos. 

Pesetas. 

l ;900 
2.458 

166 66[ 

1.800 

83 33) 

500 

CAPITULO II.—Calceteras.' 

A r t . 2." C o n s t r u c c i ó n de carreteras que no 
forman parte del p lan general del G o b i e r n o . . . . 

TOTAL 
por capítulos 

CAPITULO IV.—Otros gaslotL 
Ú n i c o . Cantidades destinadas á objetos de 

i n t e r é s provincial 9.000 

TOTAL GENERAL . 

9.000 > 

69.800 82 

E n L e ó n á 29 de Enero de 1883.—El Contador de fondos provinciales, 
Salustiano Posadi l la .—V.° B ."—El Presidente, Gullon. 

Ses ión de 29 de Enero de 1883.—La Comisión provincial acordó aprobar 
la precedente dis t r ibución de fondos. —ElVice-Presidente, Manuel A r a m -
b u r u Alvarez .—El Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

6.907 99 

7,000 
1.000 

666 

700 
2.000 

916 
200 

11.3 

920 » 

3^500 ;>[ 

900 

313 > \ 
: 20 831 

219 .••» J 

2.600 

3.300 
' 2 . 0 0 0 

16.000 

1.116 

920 : 

5.590 83 

24.400 

500 > l 

2.500 ».( 2.500 

COMISION PROVINCAL. 

NEGOCIADO 3.° 

Repartimiento carcelario para cubrir los presupuestos extraordinarios apro-
. bados en los partidos de L a Vecilla y Murías de Paredes para atender a la s 

! . obligaciones del 2.° semestre del corriente ejercicio de 1882-83. 

AYUNTAMIENTOS. 

LA VECILLA. 

B o ñ a r 
C á r m e n e s 
La Ercina 
La R o b l a . . . . . 
La P o l a . . . . . . 
iLa Vecilla . . 
Matallana de Vegacervera.v.- . . 1."; 
Rodiezmo; . . . : v . . ' . . . . . . . . . . . . . 
Santa Colomba de Curueilo. 
Valdeliigueros. '.'..- . . . . . . 
Va ldep ie lago . . . . 
Vegacervera 
Ve^aquemada. 
Valdeteja . . . . . . . . . 

.'-'; T o t a l . . . . . . 

MURÍAS DE PAREDES. 

8.000 , ! 8-000 ' 

Barrios de LTina ..".' 
Cabrillanes . . ' . . . \ . . . . . . . 
Campo de la L o m b a . , , . . 
L á n c a r a . . . . . . . ; . . . . 
La M a j ú a . . . . . 
Mur ías de Paredes 
Las O m a ñ a s 
Palacios del S i l . 
R i e l l o . . 
Santa María de Ordás 
Soto y Amío 
Valdesamario . , . . . . 
V e g a r i e n z a , . . . . . . . . . . . 
VilTablino. ; 

Contribución . 
que gatisfnean al 

do baso para 
el ropartimionto. 

Cantidad 
quo corresponde 

pagar A cada 
Ayuntamiento. 

22.504 65 
10.668 
14.744 10 
19.853 82 
1 4 . 7 8 4 " : » 

6.142 » 
5.862 15 

11.425 68 
12.615 
7.656 23 
7.655 97 
3.223 50 

. 12.862 50 
2.051 07 

Total. . 

152.049 42 

6.503 76 
12.312 90 
5.809 50 

11.115 
16.789 50 
13.336 20 
8.426 60 
9.429 30 

13.668 30 
6.732 90 

11.205 
3.393 
8.918 64 

13.216 50 

149 82 
71 02 
98 15 

132 18 
98 42. 
41 23 
39 05 
76 05 
83 98 

" 50 9 7 ' 
50 95 
21 43 
85 61 
13 64 

140.858 10 

1.012 50 

61 78 
118 10 

55 20 
105 60 
159 50 
126 70 
80 07 
89 58 

129 84 
63 96 

106 44 
32 23 
84 72 

125 55 

1.339 27 
León 6 de Marzo de 1883.—El y i ce -P re s iden t e¿ Manuel Aramburu 

Alvarez.—El Secretario, Domingo Ditiz Caneja. 

COilISION PROVINCIAL 

Y DIPUTADOS RESIDENTES. 

EXTRACTO DE LA SESION 
DEL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1882. 

Presidencia del Sr. Canseco. 
Abierta la sesión 4 las doce de la 

m a ñ a n a , hora seña lada en la convo
catoria, con asistencia del V i c e 
presidente y vocales de la Comisión 
provincial Sres. Aramburu , Balbue-
na,- Llamazares y Florez Cosío,' y 

"Diputados residentes "en la capi tal 
Sres. Alonso Ibañes , Suá rez , L á z a 
ro, Granizo y Molleda, se l eyó e l 

acta de la anterior que fué apro-
ibada. 

Lo fué t a m b i é n la d i s t r ibuc ión de 
fondos para e l mes de Noviembre 
p róx imo importante 78.913 pesetas 
98 c é n t i m o s . 

Se aprobaron igualmente las 
cuentas de indemnizaciones deven
gadas por el personal de Caminos 
en los estudios de la carretera de 
León & Boñar , que ascienden en 
j u n t o á la cantidad de 146 pesetas 
25 c é n t i m o s , cuyo pago se acordó 
con la apl icación correspondiente. 

Probada é n forma lá filiación n a 
tu ra l de la expós i t a de L e ó n , Mar ía , 



n ú m . 116, del aüo próximo pasado 
q u e d ó resuelto sea entregada á su 
madre Melchora Pardo, relevando á 
esta como pobre del reintegro de 
estancias, debiendo verificarse la 
entrega con las formalidades do 
Reglamento 

Terminado el retejo de la casa de 
los Guzmanes, propia de la Diputa
c ión , y presentada por la Secc ión 
de Obras las cuentas de Iqs gastos 
ocasionados con ta l motivo impor
tante 1.082 pesetas 72 c é n t i m o s , 
que con los materiales anterior
mente adquiridos asciende á 4.460 
pesetas 66 c é n t i m o s , se acordó 
aprobar la cuenta y pasarla & la 
Con tadur í a para su formalizacion 
con cargo á la partida consignada 
en el presupuesto para reparac ión 
del expresado edificio, quedando 
enterada de los demás particulares 
á que se refiere la Secc ión . 

Recurrido por el contratista de 
garbanzos del Hospicio de León, 
D . Solero Bolaños, contra la p r o v i 
dencia dictada' por la Superiora, 
Administrador y Secretario del 
mismo Establecimiento n e g á n d o s e 
; i recibir el suministro objeto del 
contrato por no reunir las condi
ciones legales, se acordó que pase 
la instancia á informe del Director, 
nombrando a d e m á s una Comisión 
compuesta dé los Diputados señores 
Lázaro , Suarez y Granizo, para que 
p rév i a s las esperiencias necesarias 
propongan, convocando á seguida á 

- la Comisión y presidentes 'para r e 
solver. ' " • ' 

Dada cuenta por Contadur ía del 
estado de los descubiertos en que se 
encuentran los Ayuntamientos por 
contingente provincial , los cuales 
asciende á 42.308 pesetas 50 c é n t i 
mos por atrasos, e O . Ó O B ^ l por el 
ejercicio de 1881-83, - jf 110.635'50 
por 'el primer trimestre de 1882-83, 
se acordó de conformidad con lo 
propuesto' por' la misma ; depen
dencia ' 

1.° Que se despachen comisio
nados de apremio contra todos los 
Ayuntamientos que adeuden can t i 
dades lo mismo por atrasos q u é por 
todo el año económico de 1881-82, 
Hasta fin dé Junio ú l t i m o . 
' 2.° Que no facili ten despachos á 
los'Comisiohados mientras no hayan 
Üevuel to los expedientes de apremio 
por débi tos hasta fin de Diciembre 
de 1881 e ñ el papel de reintegro 
correspondiente. 

3.° Que no habiendo producido 
resultado alguno favorable á la p ro
vincia la estancia del Comisionado 
de apremio que a c t ú a en Grajal don 
Mamerto de Prado, n i e l de S á h a -
g u n D . And ré s An tón , se les exija 
presenten los expedientes en el es

tado que los tengan y de nombrar 
otros Comisionados que les reem
placen, proveyendo la comis ión 
contra Valderas, hoy vacante, en 
persona de condiciones especia
les; y 

4.° Que á los Ayuntamientos 
deudores por cupos del 82-83, se les 
recuerde de nuevo el descubierto 
con apercibimiento de que pasado 
el 8 de Noviembre próx imo se l ibra
r án los despachos de apremio. 

Vacante en la Imprenta p r o v i n 
cial una plaza de cajista, por defun
ción del que la desempeñaba se 
acordó que se inserten los anuncios 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p rov in 
cia, por el t é rmino de diez dias que 
t e r m i n a r á en 2 de Noviembre p r ó 
x imo con el objeto de proveerla por 
oposición y con las mismas condi 
ciones que los restantes empleados, 
nombrando con el c a r ác t e r de teín-" 
porero y con el mismo haber s e ñ a 
lado para dicha plaza, en e l p r e s ü -

pnesto. á D. José González . 
. Presentada por el Regente de la 
Imprenta la n ó m i n a do las c a n t i d á -
des'deveng'adas por los cajistas t em
poreros dcúpados en la t irada de las 
listas electorales para' Diputados 
provinciales, se acordó pagarla y 
que se abonen á los interesados en 
la forma siguiente, con apl icación á 
los gastos comprendidos al efecto 
en el: presupuesto vigente!' y con
cepto de listas electorales. 

Cajistas. . Posólas. 

Juan B e r n a r d o . . . . . . . . 
Cruz P i n e r o . . . . . 
Manuel R e f l ó n e s . . . 
J e s ú s Presa. 
Arturo Devier 
José G o n z á l e z . . . . . 
Arsenio Farppn 
Marcos González. . ; 
Francisco Garc í a . . . . 
Isidoro Arias . . . . . . . . . 
Valentra Riesco . ' . . . 

136 25 
136 25 
136 25 
136 25 
113 25 
46 25 
24 50 
40 » 
40 '•- » 
40 » 
40' > 

1 . T O T A L . . . . . . . . . 889 » 
Léon 18 de Noviembre de 1882.— 

E l Secretario, Domingo Diaz Ca-
neja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

DElEr.ACIDS DE II1CIESDA 
2>B LA 

P R O V I N C I A D E L E O N . 

— » isa-»—-

CÉOULAS PERSONALES. 

Apesar de lo dispuesto por la A d 
minis t rac ión de Propiedades é I m 
puestos en orden inserta en e l BOLK-
Tm'OFiciAL del 26 de Enero ú l t i m o , 

n ú m . 88, algunos Sres. Alcaldes' 
no han designado personas que en 
su nombre y en el de los A y u n t a 
mientos, recojan de dicha Adminis 
t r ac ión las cédulas personales que 
en sus distritos municipales no han 
podido hacer efectivas los cobrado
res del Banco de E s p a ñ a , y que con 
arreglo á lo mandado en Real orden 
do 16 do Agosto anterior, han de 
entregarse á los Ayuntamientos pa
ra su dis t r ibución y cobranza; y 
siendo u r g e n t í s i m a la recogida de 
las citadas c é d u l a s , y de las dup l i 
cadas para la exacc ión del recargo 
en que han incurr ido los morosos, 
para que se cumplan las prescrip
ciones de la misma Real orden, esta 
Delegación les previene que si no lo 
verifican inmediatamente, so les 
ex ig i rá la responsabilidad, así como 
los perjuicios que puedan ocasionar
se á sus administrador. 

A l propio tiempo previene la mis
ma Delegación i los A y u n t a m i e n 
tos que tienen recogidas las cédu las 
de sus distritos,' que se apresuren i 
ingresar en Tesorer ía el.importe da 
las que se hayan hecho'efectivas 
hasta el 28 do Febrero ú l t imo , y á 
la vez hagan un pedido ú la A d m i 
n i s t r ac ión de tantas cédulas y do 
iguales clases á las que correspon
dan á los que han resultado morosos 
el dia 1 d e l actual mes de Marzo, 
para que con ellas paguen' el re
cargo en que han incurr ido, entre
gándose la con l a ' cédula p r i m i t i v a 
por haber dejado trascurrir sin re-
cojerlas la p r ó r ó g a concedida por 
Real orden de 22 del citado mes do 
Enero publicada en el BOLETÍN do 5 
de Febre ro ' s igu ien té , teniendo d es
te efecto ontenaido, que contra los 
que no paguen las cédulas con el 
recargo, pueden los Sres. Alcaldes 
expedir apremio, con los mismos 
t r á m i t e s que los establecidos: en la 
Ins t rucc ión de 3 de Diciembre de 
1869 y demás disposiciones v i g e n 
tes, s e g ú n asi se previene en la p u 
blicada on 3 "de Diciembre de 1881, 
art. 34, para la impos ic ión , admi 
nis t rac ión y cobranza de este i m 
puesto, y aclara la Real orden de 
17 de Octubre publicada en el BO
LETÍN OFICIAL del 1.0 del siguiente 
Noviembre. 

La Delegac ión hace una reco
m e n d a c i ó n especial ís ima á los se
ñ o r e s Alcaldes para el pronto c u m 
plimiento de este servicio, á la mira 
de que alejen la responsabilidad que 
pudiera exigirseles. 

León 9 do Marzo de 1883.—El 
Delegado de Hacienda, J o s é Pala-

ADMIMSTRACION 
DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de Lean. 

C'ontrilucion lemtorial.— Apéndices 
á los amillummientos. 

Circular. 

Uno de los servicios m á s impor
tantes y que con menos in te rés m i 
ran sin e m b a r g ó l o s Ayuntamientos 
ylasJuntas periciales, exponiéndose 
asi estas Corporaciones á incur r i r 
en g r a v í s i m a s responsabilidades, es 
el do la rect i f icación de los ami l la -
ramicntos por medio de los A p é n d i 
ces que deben formarse en cada 
año , como base de la derrama ó dis
t r ibuc ión de la con t r ibuc ión do i n 
muebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a , y en 
los cuales han de ser comprendidas 
todas las alteraciones en alta ó en 
baja que haya sufrido la propiedad 
individual durante el anterior. 

A l recordar, pues, á las citadas 
Corporaciones el deber en que se 
hallan de consagrarse ya á formar 
los que han de servir de baso á los 
repartimientos de dicha con t r ibu 
ción para el a ñ o económico de 1883-
84, y con el propósi to do que serv i 
cio de tanta importancia se ejecuto 
con él mayor acierto, esta Adminis - . 
t r ac ioó ha cre ído necesario preve
nirles: 

1. " Que en los pueblos en que 
a ú n no se haya verificado, so recla
me á los contribuyentes por medio 
de anuncios fijados en todos los que 
compongan el distrito municipal é 
insertos a d e m á s en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, .para que l l e 
gue á conocimiento de los hacenda
dos forasteros, la presentac ión d n - : 
rante el t é r m i n o improrogable de 
15 dias, de las relaciones de alta y 
baja que cada uno haya tenido en 
su propiedad desde fin del año eco
nómico anterior, redactadas con t a l 
claridad, que no ofrezca duda n i n 
guna el pormenor del inmueble, del 
cul t ivo ó de la g a n a d e r í a que haya 
sido objeto de la t r a smis ión . 

2. " Todas las relaciones así pre
sentadas han de llevar adherido un 
sello móvi l de 10 cén t imos de pese
ta, s e g ú n prescribe en su caso 5.° 
el art . 31 de la ley del Timbre del 
Estado, y respecto de las de alta en 
la propiedad inmueble, los A y u n t a 
mientos y Juntas periciales e x i g i 
rán a l propio tiempo que por el con
tribuyente les sean exhibidos, como 
just if icación de ellas, los t í tu los ó 
documentos que acrediten la adqui
sición y el pago á la Hacienda de 
los derechos correspondientes, con 
arreglo á lo p recep tuad» en el a r 
t í cu lo 175 del reglamento de 31 de 
Diciembre de 1881 para la A d m i n i s 
t r ac ión y realización del impuesto 

n 



sobre derechos reales y t r asmis ión 
de bienes. Sin estos requisitos y 
jus t i f icac ión no deben ser admitidas 
n i comprenderse por tanto sus r e 
sultados en los Apéndices . 

3.° Para admitir y figurar en 
estos las variaciones que se propon
gan ó pidan por colonia, se rá suf i 
ciente que suscriban las relaciones 
los respectivos propietarios y colo
nos, expresando la cantidad ó i m 
porte del nuevo arrendamiento, 
clase, calidad y s i tuac ión de las 
fincas. 

4 ° Siendo m á s fáciles y frecuen
tes las alteraciones en la g a n a d e r í a 
'que en la propiedad inmueble, pues
to que su c o n t r a t a c i ó n no se halla 
sujeta, por punto general, á los re
quisitos que exige la de esta, p ro
cede rán las Corporaciones m u n i c i 
pales con tanto celo y rect i tud en 
cuanto á las mismas que después de 
comprobarlas, no resulte de su i n 
c lus ión en los Apéndices perjuicio 
alguno para el contribuyente, n i 
para e l Estado. 

5. ° . P r é v i a la ins t rucc ión del 
oportuno expediente, podrán d i 
chas corporaciones adicionar á la 
riqueza cié cada c o n t r i b u y é n t e la 
finca ó fincas que por omisiones ú 
otras causas no es t én comprendidas 
en los amillaramientos, las urbanas 
que procedan de nuevas edificacio
nes y las en que se ejerza alguna 
industria; pero fijando los productos 
de estas ú l t i m a s en la proporción 
que se halla establecida. 

6. ° Toda adic ión ó. alta pedida 
por uñ contribuyente y hecha á su 
riqueza en el Apénd ice , á conse
cuencia de alguna propiedad ad
quirida por herencia, compra ó per
muta , necesaria y s i m u l t á n e a m e n t e 
ha de producir en el mismo una ba
j a á sü anterior dueüo y as í se eje
c u t a r á d e s d é luego, á no ser que 
por ocu l t ac ión ó con otro motivo no 
viniese figurando amillarada dicha 
propiedad. 

7. ° Vencido que sea el plazo se
ña lado para la p r e s e n t a c i ó n de re
laciones y reunidas por e l orden de 
inscr ipción que los contribuyentes 
tengan en el amillaramicnto todas 
las que resulten presentadas y a d 
misibles, se p rocederá á formar los 
Apéndices reclamados en esta c i r 
cular, comprendiendo en ellos por 
e l mismo orden todos los con t r ibu 
yentes que por cualquiera concepto 
hayan sufrido al teración en su r i 
queza indiv idual con expres ión de 
sus nombres y dos apellidos, n ú 
mero con que figuren en los ami l la -
ramientos a d e m á s del que les cor
responda en dichos Apéndices, l a r i 
queza con quo vengan hoy cont r i -
l u y e n d o , la .designada ó que de

ba designarse á las propiedades 
adicionadas, la riqueza to ta l , las 
bajas justificadas que hayan tenido 
y la cifra que les resulte para c o n 
t r ibu i r en 1883-84, fijada por cada 
uno de los conceptos de r ú s t i c a , ur
bana, colonia y g a n a d e r í a . 

Si alguno entrase á figurar como 
nuevo contribuyente, se c u i d a r á de 
hacerlo asi constar. 

8." Formados los Apéndices , y 
autorizados por las referidas corpo
raciones, se a n u n c i a r á por medio 
de edictos su exposición al públ ico 
por t é r m i n o de ocho dias, con la ad 
vertencia de que durante él s e r án 
admitidas las reclamaciones que se 
presenten, y después de certificarse 
á con t inuac ión que se ha cumplido 
este indispensable requisito, se re
mi t i r án á esta oficina dichos A p é n 
dices con una copia debidamente 
autorizada antes del dia 30 de A b r i l 
p róx imo, sin falta alguna. 

Los pueblos en que no haya t e 
nido alteraciones la riqueza i n d i v i 
dual d e b e r á n remit ir una cert if ica
ción que así lo acredite. 

La Adminis t rac ión confia que ob
servadas fielmente las anteriores 
prevenciones por los Ayun tamien 
tos y Juntas periciales, no ha de 
ofrecerles dificultad la formación y 
remis ión , para el dia seña lado , de 
tan interesantes documentos;, y 
aunque ya quedan bien precisadas 
las ún icas variaciones que pueden 
y deben comprenderse en ellos, 
justificadas en la forma y p ó r los 
medios que asimismo se dejan de
terminados, ha de advertirles m u y 
especialmente que se abstengan de 
hacer n inguna otra, y mucho m á s 
aun de alteraren los repartos la r i 
queza imponible de un contr ibuyen
te, sin que la a l terac ión conste an 
tes en el Apéndice a l ami l la ra -
miento. 

Solo en aquellos distritos m u n i 
cipales, que por hallarse en condi 
ciones de ser comprendidos en la 
reforma establecida por la ley de 31 
de Diciembre de 1881, les fué ya 
hecha y comunicada la des ignac ión 
do la nueva riqueza con que han de 
t r ibu ta r desde el próximo a ñ o 1883-
84, podrán dichas Corporaciones to
mar como base en la formación de 
A p é n d i c e s y demás trabajos preli • 
minares del reparto individual para 
el citado a ñ o , la que resulta de las 
respectivas cédu las declaraciones 
presentadas por los contribuyentes, 
con arreglo á lo preceptuado en el 
reglamento de 10 de Diciembre de 
1878, y aprobadas por la A d m i n i s 
t rac ión para los efectos de la expre
sada ley. 

León l . " de Marzo de 1883.—Vic
toriano Posada. 

AYUNTAMIENTOS. 

FERIA E N R I A N O . 

. E l Ayuntamiento de esta v i l l a , 
en sesión del 19 de Noviembre ú l t i 
mo, acordó establecer una fériá de 
toda clase de ganados, en sus t i tu
ción de la que se celebraba en los 
dias 4 y 5 de Setiembre, y que se 
e fec tuará bajo el t i t u l o de M'ria de 
San Fernando. 

Sin perjuicio de los nuevos acuer
dos que se tomen para el fomento y 
consol idación de esta féria, se tiene 
determinado dar gratis, pastos á t o 
do el ganado vacuno, caballar, la 
nar, cabrio y de cerda, qne se pre
sente, las caba l l e r í a s de silla de los 
tratantes y ganaderos, y cebada á 
50 c é n t i m o s de peseta el c e l e m í n . 

E l sitio de la féria es el campo de 
Resejo en las eras de esta v i l l a . 

R iaño 7 de Marzo de 1883.—El 
Alcalde, José Alonso Diez. 

JUZGADOS. 

Don Fél ix M a r t í n e z , y Gascón , Es-:, 
cribano de n ú m e r o y Secretario 
de gobierno: del Juzgado de p r i 
mera instancia de esta ciudad de 
Astorga y su partido. 
Doy fé y testimonio: que en el 

ju i c io declarativo de menor c u a n t í a 
de que se h a r á m é r i t o , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son li teralmente 
copiados como sigue: 

Sentencia. 

En la ciudad de Astorga á vein te 
de Enero de m i l ochocientos ochen
ta y tres, e l Sr. D. Antonio Mar ía 
Argüe l l e s y Alvarez, Juez de p r i 
mera instancia de la misma y su 
partido, en vista de estos autos j u i 
cio . declarativo de menor c u a n t í a 
promovidos por D. Manuel Fernan
dez Alonan, Médico y vecino de esta 
ciudad, contra D . T o m á s Na ta l P á 
rroco y vecino de S a n t i b a ñ e z V a l -
deiglesias, como curador del menor 
D. Leandro Araujo Mar t ínez y Don 
Tomás Santiago Bobo como marido 
de Doña Cecilia Gu t i é r r ez Baro v e 
cinos de Quintanilla de Urz , en el 
concepto de herederos de D. C lau 
dio Baro González , C a n ó n i g o que 
fué de esta Santa Iglesia Catedral, 
sobre pago do quinientas pesetas 
procedentes de honorarios deven
gados por asistencias facultativas 
prestadas al D . Claudio. 

Fallo: que debo condéna r y con
deno á los expresados D. T o m á s N a 
tal y D. Tomás Santiago Bobo, á 
que en concepto de curador el p r i 
mero y de marido el segundo del 
menor D. Leandro Araujo Mart ínez 

y de D o ñ a Cecilia Gu t i é r r ez Baro, 
como herederos testamentarios de 
D. Claudio Baro González , satisfa
gan á t é r m i n o de quinto dia a l de
mandante D . Manuel Fernandez 
Alonso la cantidad de quinientas 
pesetas devengadas romo honora
rios en la asistencia que p res tó ú 
és te , con imposición de las costas 
del j u i c i o . Así por esta mi senten
cia, que se not i f icará en estrados y 
se i n s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia , definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Antonio María A r g ü e l l e s . 

Pronunciamiento.—Dada y p ro 
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D . Antonio María A r 
g ü e l l e s , Juez de primera ins tan
cia de este partido estando cele
brando audiencia púb l i ca en el dia 
de la fecha, de que doy fé. Astorga 
veinte de Enero de m i l ochocientos 
ochenta y t r e s .—Fél ix Mar t ínez . 

Lo relacionado ó inserto corres
ponde bien y fielmente con sus o r i 
ginales obrantes en el j u i c i o de que 
queda hecho mér i to y és to en m i 
poder, á que me remito caso nece
sario. Y para que conste, con obje
to de r emi t i r al Sr. Gobernador c i v i l 
de esta provincia, á fia de que sé 
inserte en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
misma, pongo el presente que firmo 
en Astorga á veintisiete de Febrero 
de m i l ochocientos ochenta y t res . 
—Fél ix Mar t ínez . 

Cédula de emplazamiento. , 
D. Antonio María Argüe l l e s , Juez 

de primera instancia de la ciudad de 
A s t o r g á . y . s u partido, en el j u i c i o 
ordinario de mayor c u a n t í a p romo
vido por el Procurador D. J o s é 
González Valcarce, en nombre de 
D. José del Palacio Castro, vecino 
de Rabanal del Camino, contra su 
convecino que fué Antonio Fernan
dez, y cuyo paradero en l a ac tua l i 
dad se ignora, sobre pago de dos m i l 
ciento veint icinco pesetas, ha d ic 
tado providencia en veintiocho de 
Febrero ú l t i m o mandando emplazar 
por segunda vez al citado A n t o n i o , 
por t é r m i n o de cinco dias, á fin de 
que comparezca en este Juzgado á 
contestar dicha demanda, de la 
cual se le confiere traslado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, la 
pa ra r á e l perjuicio consiguiente; 
cuyo emplazamiento se hace en 
esta forma, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el a r t í cu lo quinientos 
veintiocho de la ley de Enjuicia
miento c i v i l . 

Astorga ocho de Marzo de m i l 
ochocientos ochenta y t res .—El 
Escribano, Juan Fernandez Iglesias. 

Imprenta d« la DtputaciOB proTintial. 


